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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00965089- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La solicitud presentada por la Dra. Ana Valeria Juárez, Secretaria de Extensión de esta Facultad, por la impresión de
las fotografías del concurso Foco en Químicas, según IF-2022-00964762-UNC-SE#FCQ;

CONSIDERANDO:

Que por RD-2022-2468-E-UNC-DEC#FCQ se aprueba y dispone el pago mencionado,

Que se incurrió en un error involuntario en la descripción del comprobante presentado,

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Rectificar el Artículo 1ro. de la RD-2022-2468-E-UNC-DEC#FCQ, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“Aprobar lo actuado y disponer el pago de la factura C/00004-00000064, emitida por el proveedor OJEDA MARTIN
IGNACIO CUIT: 20-35474068-1 , por la suma de $14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 00/100), referida al gasto
mencionado ut-supra.”

Artículo 2do.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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